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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: Mantenimiento y Reparación de Caminos en el distrito de Vaqueria

Convocante: Municipalidad de Vaquería

Unidad de Contratación: Uoc Vaqueria
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

Mantenimiento y Reparación de Caminos en el distrito de Vaqueria

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

Periodo de validez de la oferta

Las ofertas deberán mantenerse válidas por: 30 (treinta) días corridos a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas. Toda oferta
con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la oferta, por lo
tanto, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que acepten la
solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas.

Periodo de validez de la garantía de mantenimiento de oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días corridos) será de: 60 (sesenta) días corridos a partir de la fecha límite
para la presentación de ofertas y será del 5% (cinco por ciento) sobre el monto de la oferta.

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello en el SICP y
por el plazo indicado en este apartado.

Condición de Participación:

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de intención, inscriptos en
el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, no deberán estar
comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE
SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con
el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta
declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea convencional y formulario de Oferta
electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta
y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité de
evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones
y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el
artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en
los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO
DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato,
exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.
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5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares
establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de Sanciones a Proveedores del SICP. Con
el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios
se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes
en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22,
la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Metodo de Evaluación: Basado únicamente en precio

Análisis de precios ofertados.

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de
ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de
la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente parámetro:

1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20% para ofertas por debajo del
precio referencial y 10% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado
a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el precio será
declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso deberá ser
debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el parámetro

Composición de Precios

La estructura mínima del desgloce de composición de los precios, será:

Elementos que determinan el precio del bien/servicio ofertado.

Elementos de Valor Fijo

Mano de obra

Inmuebles

Maquinarias

Herramientas

Vehículos

Equipos informáticos

Muebles

Seguros

Servicios básicos

Elementos de Valor Variable

Insumos

Mantenimiento

Gastos administrativos

Gastos de venta

Total de costos

Utilidad esperada

Precio del bien/servicio antes de impuestos

Impuestos

Precio final del bien/servicio impuestos incluidos

Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional

En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el beneficio de margen de preferencia del 10%
(diez por ciento), a las ofertas que incorporen:

1. El empleo de los recursos humanos del país.

2. La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay.

Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el porcentaje de contenido nacional establecido en la
reglamentación vigente en la materia.

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación
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1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta
electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de declaración jurada con certificación de firma

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el formulario estándar -

Sección Formularios (**)

8. Documentos legales. Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia

simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura

Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el

poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura

Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas
de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos
documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de
Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el
caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio.

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar

los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales.

Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos
requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública en caso de
resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas
por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de consorciarse. Estos
documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario

que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del

firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio, cuando se haya
formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de
Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de
directorio en el caso de las sociedades anónimas.

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la
Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el
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Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al
Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

Capacidad Financiera

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes

Combinadas

Cada
Socio

Socio
Líder

Coeficiente de Liquidez  : Activo corriente / Pasivo
Corriente debe ser igual o mayor a 1 (uno) . Esta
información será extraída del Balance General
correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados.
2020-2021-2022

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Completar el
Formulario N° 5

Coeficiente de Solvencia:   Pasivo Total / Activo Total
igual o menor a 0,80.  Esta información será extraída
del Balance General correspondiente a los ejercicios
fiscales cerrados 2020-2021-2022

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 Completar el
Formulario N° 5

Demostrar que posee o que tiene acceso a suficientes
activos líquidos, activos reales libres de gravámenes,
líneas de crédito y otros medios financieros     
(independientemente de cualquier anticipo
estipulado en el contrato) para cumplir los requisitos
en materia de flujo de fondos para la construcción
exigidos para el o los contratos en caso de
suspensión, reanudación de faenas u otros retrasos
en los pagos.
El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos
libres de otros compromisos contractuales del
adjudicatario será: 20%

 

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por
compromisos derivados de otros contratos solo se harán
cuando dichos contratos se encuentren en ejecución.

Este mínimo de activos líquidos que constituirá el capital
operativo, debe ser el resultado de la diferencia entre el
Activo Corriente menos el Pasivo Corriente.

Puede ser complementado con líneas de crédito otorgadas
por entidades financieras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40% del
requisito
mínimo

Completar el
Formulario N° 5

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente.
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b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para cumplir los requisitos
de calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente,
expedida dentro de los 30 (treinta) días antes del acto de apertura de ofertas del presente llamado

c. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura

d. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años [2020, 2021 y 2022] para contribuyente de IRACIS/IRE

e. Formularios de Declaración Jurada de Renta para contribuyentes de IRACIS/IRE

f. IVA General de los últimos [36] meses, para contribuyentes sólo del IVA General

g. Formulario 106 de los últimos [3 años para contribuyentes del IRPC

h. Formulario 104 de los últimos [3] años para contribuyentes de Renta Personal.

 

 

Experiencia general en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes

Combinadas

Cada
Socio

Socio
Líder

Haber generado, durante los mejores cinco (5)
años de los últimos diez (10) años, en promedio un
volumen anual de facturación igual o superior a
50%

 

El promedio del volumen anual de negocios se
define como el total de las facturas legales
correspondientes a obras en ejecución o
terminadas por el oferente, dividido el número de
(5) años señalado en el párrafo precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el 25%
del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40% del
requisito
mínimo

Completar los
Formulario N° 2
y 3.

 

 

Experiencia específica en obras
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Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes

Combinadas

Cada
Socio

Socio
Líder

Participación en calidad de contratista, integrante de
un consorcio en el porcentaje de participación, o
subcontratista autorizado por la Administración
Contratante en al menos un [1] contrato, durante los
últimos cinco [ 5 ] años, similares a las obras
propuestas.
La similitud debe basarse en la escala física, la
complejidad, los métodos o la tecnología, u otras
características técnicas, conforme a lo descrito en la
Sección Descripción de la Obra.
A fin de cumplir este requisito, las obras deberán
estar terminadas en un [70%] por lo menos, y el
desempeño deberá haber sido satisfactorio.

 

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40% del
requisito
mínimo

Completar los
Formulario N° 4

Contar con experiencia mínima para el contrato que
antecede u otros contratos, ejecutados en el período
2020-2021-2022 en las siguientes actividades clave:
Construcción y/o reparación de Canalizaciones y/o    
Puentes

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40% del
requisito
mínimo

Completar los
Formulario N° 2
y 5

 

Justificación de la experiencia específica solicitada:  A fin de dar mayor oportunidad a los oferentes se solicita experiencia dentro de los 03
(tres) últimos años en trabajos de Construcción y/o reparación de Canalizaciones y/o Puentes  a manera de estar directamente relacionada al
objeto de la contratación

 

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general y específica en obras:

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50 % de la oferta presentada.

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la Administración
Contratante para participar como tal en el contrato.

 

 

 

Capacidad en materia de personal
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Requisitos mínimos Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
individual

Consorcios

Todas las
partes

combinadas

Cada
socio

Socio
líder

Demostrar que cuenta
con personal
debidamente calificado
para desempeñar los
siguientes cargos clave:

Director de Obras 
(Ingeniero Civil o
Arquitecto como mínimo
de 5 años de experiencia
en obras similares quien
deberá permanecer al
menos un día a la semana
en el lugar de la obra para
organizar la ejecución de
la obra)

Residente de Obras (como
mínimo de 5 años de
experiencia en obras
similares quien deberá
permanecer en la zona de
obras, de manera a
organizar dirigir y
controlar todas las
actividades)

Encargado Administrativo
(como mínimo de 5 años
de experiencia quien
deberá estar por lo menos
1 vez a la semana en el
lugar de la obra)

 

Como mínimo deberá
contar con un Jefe o
Superintendente de
Obras con 5 (cinco) años
de experiencia en obras
de naturaleza y
complejidad similares.

Debe
cumplir
con el

requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario N° 6

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

 

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y
de administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los
fines del contrato.

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.
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3. El oferente también deberá presentar el listado de arquitecto o ingeniero, oficiales y
ayudantes de obra. Para la evaluación de su oferta, la firma oferente deberá presentar una
Declaración Jurada de que los personales propuestos serán, como mínimo, compuestos por
un 50% del distrito de Vaqueria.

4. Para la acreditación del domicilio del personal contratado, la firma adjudicada deberá
presentar el Certificado de Vida y Residencia, antecedente judicial y policial de los
personales que presentaran dichos servicios, a los 5 días de firmado el contrato.

 

Capacidad en materia de equipos

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes

Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Demostrar que puede disponer
oportunamente de los equipos
esenciales en propiedad o en alquiler,
que a continuación se indican:
1 Pala cargadora
-1 Motos niveladoras
-1 Retroexcavadora
-2 camiones volquetes
-1 Camioneta 4 x 4
-1 Compactadora.  
Guantes de cuero, protectores y casco
de protección al personal de obra,
botiquín de primeros auxilios

Herramientas manuales de acuerdo al tipo
de trabajos

Los equipos mínimos necesarios
presentados por los oferentes no
deberán estar comprometidos en
otras obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe cumplir
por lo menos
con el 25% del
requisito
mínimo

Debe cumplir
por lo menos
con el 40% del
requisito
mínimo

Completar el
Formulario N° 7
y 8

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata
en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar los trabajos a que serán
destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.
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3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.

4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la
obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta
compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing.

 

Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de varios criterios,
previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento de
contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará a cabo con
base a la metodología, criterios y parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que permitan establecer cuál es aquella que
ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla
sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado para
ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará por las
cantidades o montos máximos solicitados en el procedimiento de contratación, sin que ello implique obligación de la convocante de requerir
la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos
establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea
ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios requeridos, por
razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios
u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir
cantidades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente: 90 (noventa) días corridos a partir de la firma del inicio de Obras en las Calle 3era Línea
Tekojaja, Calle 2º Línea tekojoja, Calle San Blas, Calle de Gamarra, Calle Puente Santa Elena, Calle Balneario La Amistad, Calle 1era Línea
Tekojoja del distrito de Vaqueria

Las obras contratadas que requieran de la obtención de requisitos de carácter ambiental, no podrán iniciarse antes de la obtención y
presentación a la contratante de dichos requisitos.

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:
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Ítem  Descripción del Bien Unidad de Medida Cantidad
Precio unitario (IVA
incluído)

Precio
total

1  Cartel de obra Unidad   7   

2  Marcación y replanteo Unidad Medida Global 1   

3  Movimiento de suelo - Servicio de nivelación de terreno Metros cuadrados 5,600   

4  
Construcción de enripiado Provisión de ripio en obra
destape cantera

Metros cúbicos 2,800   

5  Limpieza de obra Unidad Medida Global 1   

     Precio Total  

Especificaciones Técnicas

Descripción de los Trabajos

La obra consiste en la construcción de obra básica y enripiado del tramo comprendido entre el casco urbano de Vaqueria y la compañías.-

 Se trata de zonas con características de un tipo de suelo arenoso, por lo cual, será necesario, cargar en tramos, a fin de darle más
consistencia a la sub rasante

En la actualidad tiene un tránsito de vehículos de todo tipo, de acceso y salida del caso urbano lo cual hace que estas vías sean de difícil
transitavilidad, sobre todo en época de intensas precipitaciones pluviales.

Consideraciones Generales

Los rubros que figuran Global, abarcan la totalidad de las obras necesarias, para su realización, es decir ninguna de sus partes componentes
se incluyen en otros rubros.

Para la ejecución de los trabajos a construir, EL CONTRATISTA proveerá, la mano de obra, equipos y tecnología necesarios para ejecutar las
obras que se describen en los planos, planillas de obra, Especificaciones Técnicas y documentos contractuales.

EL CONTRATISTA está obligado a emplear mano de obra calificada, métodos y elementos de trabajos que aseguren la correcta ejecución de
la obra.

EL CONTRATISTA, se encargara de la provisión de la totalidad de los materiales a ser utilizados en la obra, como así también los planos, las
especificaciones técnicas, planillas de obras y documentos contractuales Libro de obras

A los efectos del control de la obra, se establece la necesidad de contar con un libro de obras cuyas páginas estén foliadas, que proveerá EL 
CONTRATISTA y que quedará en custodia y responsabilidad del mismo.

En dicho libro de obras, EL CONTRATISTA y el Fiscal de Obras dejarán constancia del control de todos los trabajos desde la preparación de la
obra hasta la recepción definitiva.

Cartel de obras

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 1.00 x 1.50 m en la obra. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el
Fiscal de Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra; permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el Fiscal de Obras lo
estime conveniente.

El letrero será de chapa negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.

La altura a la que debe ser colocado el letrero será de dos (1.2) metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del
letrero.

Limpieza y preparación del terreno

Previo al replanteo o marcación de los caminos EL CONTRATISTA efectuará la limpieza del lugar de malezas, etc., si los hubiere.

Si en el sitio hubiere árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa
conformidad del Fiscal de Obras. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará adecuadamente durante todo el tiempo que duren las
faenas.

Replanteo y Marcación

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia indicados, será responsable de la exactitud de las
medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran para este trabajo.

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2 x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo.

Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los planos correspondientes, EL CONTRATISTA
procederá al replanteo general y parcial de la obra. El replanteo realizado por EL CONTRATISTA será verificado por el Fiscal de Obras EL
CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros.
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Nivelación de terreno

Este trabajo consistirá en perfilar y nivelar la superficie del camino y si fuera necesario se esparcirá parcialmente ripios transportados o del
lugar, necesarios para la ejecución de la obra, elevar la rasante del camino en zonas bajas o mejorar el perfil longitudinal del mismo, en los
lugares indicados por la Intendencia Municipal. Los servicios de perfilado y nivelado serán ejecutados en toda la extensión que indica la

planilla de cómputo métrico. La medición del trabajo de perfilado y nivelado de suelos será efectuada en metros cuadrados. Las cantidades
determinadas conforme al Método de Medición, serán pagadas al precio unitario contractual correspondiente al ítem Perfilado de terreno, de
acuerdo a lo realmente ejecutado, medido y certificado en el terreno.

Enripiado

Este trabajo consistirá en la provisión  (excavación y  transporte), colocación y compactación de los  suelos  provenientes  del destape de
cantera  para  la construcción y reparación de los caminos hasta las cotas de sub-rasante, en un todo de acuerdo con estas especificaciones y
en conformidad a las alineaciones, cotas, secciones transversales y dimensiones dadas en los Planos.

Limpieza de obra

El Fiscal de obra estará facultado para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas periódicas. Los  residuos  producidos 
por  la  limpieza  y/o  trabajos,  serán  retirados  del  ejido  de  la  obra.  Por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en
su propuesta este retiro y transporte.  Limpieza final de obra, comprende todos los trabajos para dejar el área de obra perfectamente limpia,
se deberá retirar todo resto de material sobrante del predio. Las obras auxiliares construidas por el CONTRATISTA, (depósitos, retretes, etc.,)
serán desmanteladas y retiradas. Las zanjas de mezclas serán levantadas y rellenadas.

Todos estos trabajos deberán tener la aprobación de la Fiscalización de obra.

Requisitos de las Obras

La ciudad de Vaqueria, es un distrito que se caracteriza, porque la mayoría de los habitantes se dedican a la pequeña agricultura. Lo que se
pretende con el mejoramiento de la transitabilidad de los ramales urbanos es mejorar el flujo vehicular, sobre todo, teniendo en cuenta el
aumento del parque automotor de los últimos años, así como el por instituciones educativas en las zonas rurales del Distrito. El material
constitutivo de la capa de rodamiento será el material dominante en la zona, a fin de que no constituya una carga presupuestaria el traslado
del mismo. Para la definición de la traza, será tomado como principal referencia la traza existente, aprovechando la misma y las ventajas que
significan el hecho concreto de que está en servicio y aceptada por los actuales usuarios, mejorando los anchos y unificando en lo posible a 7
mts., de manera de hacer más confortable y seguro el tránsito.

Para la definición de la rasante, se ha tomado como base el relieve del terreno natural, ajustando la misma de manera de hacer más suaves y
confortables logrando un trazado de calidad superior al existente pero racionalizando el movimiento de suelos, tratando de conformar los
terraplenes en base a la topografía del terreno y teniendo en cuenta en especial aquellos sectores vulnerables al agua

Detalle de los principales trabajos a ejecutar

Limpieza de la zona afectada a la realización del trabajo

Cargada de calzada en un ancho de 7 m (en lo posible) y espesor de 0.15 m (según las condicionantes de cada calle)

De acuerdo a las condiciones topográficas, se realizaran trabajos de carga y/o raspaje del suelo.

El contratista, velara por las condiciones ideales de perfil y pendientes necesarias para el fácil escurrimiento de las aguas y evitando el
anegamiento de la calzada.

Fuere se construirán las aletas de piedra, necesarias para mantener la estabilidad del paso. Cualquier cambio de materiales, será potestad
exclusiva de la fiscalización

Materiales

El material a ser utilizado serán aquellas dominantes en el suelo de la zona, provenientes de canteras que serán convenientemente
verificadas y sujeto a rechazo o aprobación de parte de la fiscalización si el producto resultante de las mismas no reuniere las condiciones
que garanticen el confort y seguridad de las vías a ser intervenidas.

Responsabilidad de la contratista

Durante el desarrollo de los trabajos, la contratista, será responsable de la construcción de vías alternativas de tránsito, así como la
señalización de los trabajos y de todo tipo de actividad que facilite el tránsito vehicular y peatonal durante el desarrollo de los trabajos.

Antes de proceder a realizar cualquier corte de ruta, el Contratista deberá habilitar un desvío alternativo, donde sea posible el que
mantendrá en perfectas condiciones de transitabilidad.

Condiciones de trabajo

El horario de trabajo normal establecido será de 7 a 17 hs.Pasado ese lapso de tiempo y de acuerdo a las indicaciones de la fiscalización, que
se reserva el derecho de exigir la prolongación de las actividades laborales, se establecerán horas extras y el monto a pagar será establecida
de común acuerdo entre las partes. Además será potestad exclusiva del Contratista velar por la seguridad e integridad de los operarios,
dotándoles del equipamiento necesario para este tipo de trabajos.

Cantera para extracción material

La cantera para la extracción de los materiales a ser utilizados en los trabajos de mantenimiento de las calles, será de dominio exclusivo de la
Municipalidad, teniendo está el pleno derecho y dominio, quedando bajo potestad del mismo las condiciones de explotación y usufructo del
material resultante
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Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

Condiciones de pago

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 120 días contados a partir de la fecha de la firma del contrato

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

1.            Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;

2.            La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de
conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las
adendas aprobadas;

3.            REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

4.            Certificado de Cumplimiento Tributario;

5.            Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

6.            Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: CONTRA CERTIFICADO

2. La Contratante efectuará los pagos      , dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la
presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a
más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad   a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con
Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza
y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería
(SITE).

Otros requerimientos de la convocante

FORMULARIO DE COMPOSICIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

[El siguiente formulario es referencial. Cuando la Convocante solicite el desglose de la composición del precio de la oferta, podrá utilizar este
u otro formulario que considere adecuado, ateniendo el tipo de obra]

Fecha Ítem N°

 Obra Unidad :

a. Equipo a utilizar Modelo de Equipo Horas de c/ equipo Costo Horario Gs. Costo Total Hora Horario Gs.
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A. Total Gs.  

b. Mano de Obra Cantidad de Trabajadores Horas de c/ Trabajador Costo Horario Gs. Costo Total Hora Horario Gs.

     

     

     

     

B. Total Gs.  

C. Producción de equipo p/h=                                                                Costos Horario (A+B)  

D. Costo Unitario de la Ejecución (A+B)/C =D  

E. Materiales Unidad Consumo Costo Horario Gs. Costo Total Hora Horario Gs.

     

     

     

C) Total Gs.  

F. Transporte DMT  KM Consumo Costo Horario Gs. Costo Total Hora Horario Gs.
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C) Total Gs.  

Costo Directo Total [D+E+F]               Gs  

Gastos Generales [% s/ (CDT)] (GG) Gs  

Beneficio e Impuestos [% s/ (CDT)] (Bel) Gs  

Costo Unitario [CDT + G.G. + BEL] (CU) Gs  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

COSTO UNITARIO ADOPTADO [CU + IVA]

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA GENERAL EN CONSTRUCCIÓN

 

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro del Consorcio: _____________                                                                                                    

ID N°: ___________
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Inicio
Día/Mes/año

Fin
Día/Mes/año

 Años Identificación del contrato Función del
Oferente

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________

 

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________

 

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

                                

 

__________

 

 

 

 

 

 

 

FACTURACIÓN ANUAL MEDIA EN CONSTRUCCIÓN 
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Nombre legal del Oferente: _______________________                                                                                                     

Nombre legal del miembro de un Consorcio: ________________                                                                                       

ID N°: _______________

 

Datos de facturaciones anuales (sólo construcción)

Año Monto y Moneda Equivalente en Guaraníes

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

* Facturación anual media en construcción   

 

Facturación anual media de ingresos en construcción calculado como el total de las facturas legales correspondientes a obras en
ejecución o completadas, dividido por el número de cinco años. (cinco mejores de los últimos diez años).
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN CONSTRUCCIÓN

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N°: _______________

 

Número de contrato similar:
 ____  de ___ requeridos.

Información

Identificación del contrato  

Fecha de suscripción

Fecha de terminación

________________________________________

________________________________________

Función en el contrato
Contratista

 
Subcontratista

 

Monto total del contrato ____________________________ Gs.________

Si es miembro de un Consorcio o
subcontratista, especificar la
participación en el monto total del
contrato.

 

___________%

 

_____________

 

Gs.________

Nombre del Contratante:  

Dirección:

 

Números de teléfono/fax:

Correo electrónico:

________________________________________

________________________________________

________________________________________

________________________________________

Descripción de la similitud conforme a 
1. Descripción de la Obra

 

  

  

  

Descripción de las actividades clave
conforme a la Descripción de la obra
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Número de contrato similar:
 ____  de ___ requeridos.

Información

 

[Usar el mismo formulario para Experiencia Específica en Actividades Claves de Construcción]

 

 

 

SITUACIÓN FINANCIERA

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                  

Nombre legal del integrante del Consorcio: ______________        

ID N°:______________

 

A completar por el Oferente y, en el caso de un Consorcio, por cada uno de los miembros integrantes.

 

Información financiera
en equivalente de
guaraníes

Información histórica correspondiente a los ______ (__) años
anteriores, verificable con el Balance General  (Equivalente en miles de
guaraníes)

 Año
1

Año
2

Año
3

Año
...

Año
n

Promedio Coeficiente
medio

Información del Balance

Total del Pasivo (TP)        

 

Total del Activo (TA)       

Patrimonio Neto (PN)        

Activo a corto plazo (AC)        

 

Pasivo a corto plazo
(PC)

      

Información tomada del Estado de Resultados

Total del Ingreso (TI)        

 

Utilidades antes de
Impuestos (UAI)
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Se adjuntan copias de los balances generales correspondientes a los ejercicios arriba requeridos, los cuales cumplen con las siguientes
condiciones:

Deben reflejar la situación financiera del Oferente o del miembro integrante de un Consorcio, y no de una sociedad matriz u otra
perteneciente al mismo grupo;

Los balances generales deben estar firmados por un contador público matriculado;

Los balances generales deben estar completos, incluidas todas las notas a los estados financieros;

Los balances generales deben corresponder a períodos contables ya completados (no se solicitarán ni aceptarán estados financieros de
períodos parciales).

 

 

 

 

FORMULARIO DE LISTA DE PERSONAL PROPUESTO PARA LA OBRA

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N°: _______________

               

N° NOMBRE Y
APELLIDO

CARGO PROPUESTO EN
LA OBRA

AÑOS DE
EXPERIENCIA

DOMICILIO ACTUAL Y
N° DE C.I.

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     
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13     

14     

15     

16     

 

Este documento deberá estar acompañado del Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y de una carta de los mismos
en la que se comprometen a prestar servicios para la firma oferente en caso de resultar adjudicada.

[Se podrá incluir además un formato de Curriculum vitae]

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LISTA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

[El siguiente formulario es referencial y podrá ser incluido a criterio de la Convocante. Contiene los datos mínimos sobre información de los
equipos que el Oferente propone utilizar para ejecutar los trabajos.]

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________                                                                                               

ID N°: _______________

 

N°

 

Descripción
del

Equipo

Características Año
Fabricación

Propietario
(P)

Alquilado
(A)

Ubicación
actual

  Marca Modelo Capacidad
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En mi/nuestra calidad de Oferente declaro/amos bajo fe de juramento que:

1. Los equipos indicados en el listado precedente son de propiedad del Oferente, o están comprometidos por el o los propietarios de los
mismos para cumplir con el objeto de la presente Licitación mediante contratos de locación específicos;

2. Los equipos, herramientas, maquinarias e implementos se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de que nuestra oferta
resulte adjudicada;

3. Se encuentran en buen estado y en condiciones satisfactorias para realizar los trabajos a los cuales serán destinados;

Igualmente, autorizo/amos al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones a realizar los trabajos de verificación de la información aquí
proporcionada.

[En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e implementos pertenezcan a terceros, el Oferente deberá presentar Declaración
Jurada del propietario en la que manifieste:

i) Ser propietario de los mismos;

ii) Que tiene capacidad legal de comprometerse en alquiler libre de toda interdicción;

iii) Que asume el compromiso solidario con el Oferente para con la Contratante de que tales equipos o maquinarias permanecerán en la obra
todo el tiempo que sea necesario cumplir con las tareas comprometidas en el contrato. El representante legal del Oferente será solidaria civil
y penalmente responsable de la validez y la veracidad de los documentos y declaraciones propuestas por el Oferente.]

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE UTILIZACIÓN DE EQUIPOS

[El siguiente formulario es referencial y podrá ser incluido a criterio de la Convocante. Tiene por objeto informar sobre la utilización
programática de los equipos durante la ejecución contractual.]

 

Oferente o Representante Legal: ____________________                                                                                                  

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N° _______________
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Descripción del ítem Equipo a utilizar Afectación mensual

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes

Ítem N° Equipo 1      

Equipo 2

Equipo 3

       

       

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS CONTRACTUALES VIGENTES

[Este Formulario podrá incorporarse a criterio de la Convocante. El Formulario de contratos vigentes proporciona información a la
Convocante acerca de las obligaciones asumidas por el Oferente y que se encuentran en etapa de cumplimiento.]

Los Oferentes y cada uno de los integrantes de Consorcios deberán proporcionar información sobre sus compromisos contractuales vigentes
con el Estado, en los que hayan resultado adjudicados en forma individual o como integrantes de consorcios, sea como contratista principal
o subcontratista, cuando en dichos contratos aún no haya sido emitido certificado de recepción definitiva.

ID N°_______

 

N° Contratante Descripción
del Objeto

del
Contrato

Valor de
la Obra

pendiente
de

ejecución

Fecha de
inicio o

estimación
del inicio

Fecha
estimada

de
terminación

% de
Avance
Físico.

Contratista

Indiv. Cons.. Subcont.

1          

2          

3          
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4          

5          

6          

 

Nota: La Convocante podrá verificar la información contenida en el presente formulario, solicitar por escrito datos a las respectivas                 
Contratantes.

Oferente o Representante Legal: ____________________    

 

 

 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por Garantía Bancaria]

 

ID No.:_______________________

A: _____________________________ [nombre completo de la Convocante]

 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  [nombre del representante la entidad bancaria]________________de ____ [nombre de la
entidad bancaria]___________ con domicilio legal en ___________________________________________________________ [en lo sucesivo
denominado el Garante], hemos contraído una obligación con ________________________________ [en lo sucesivo denominado la
Convocante] por la suma de ______________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante, en el
marco de la oferta presentada por: [nombre del oferente] para la _________________________ [indicar la descripción del llamado], en caso
de que se dé alguna de las siguientes condiciones:

 

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

i. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,
ii. Firmar el contrato; o

iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato.

e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas; o
f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean requeridas.

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la
Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma
que le es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las
condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases y condiciones, y toda reclamación pertinente
deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Firma ________________________  

En calidad de____________________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.
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FORMULARIO N° 11

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS

(El Oferente podrá utilizar este formulario para garantizar el mantenimiento de la oferta, cuando el procedimiento de menor cuantía sea
inferior a 2.000 jornales mínimos, de conformidad a la reglamentación vigente).

ID.:_______________________

A: _______________________________________________ [nombre completo de la Convocante]

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de [nombre o razón social de la firma] para el
procedimiento de contratación con número de ID___________, para el suministro de_ ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​___________.

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con (indicar la Convocante) por la suma de
______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos:

1. Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;
2. Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta;
3. Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a:
4. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o
5. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato;
6. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean requeridos por la Convocante para

comprobar que no me encuentro comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, conforme al
artículo 21 de la Ley N° 7021/23 De Suministro Contrataciones Públicas.

7. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o
8. Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando éstas sean requeridas para la firma

del contrato o para emitir la Orden de Compra.

 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la
Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma
adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones
en que se hubiesen dado.

 

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases de la contratación, y toda reclamación pertinente deberá ser
recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

 

Nombre ________________________  

En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.
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FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS

ID No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

A: [indicar el nombre completo de la Convocante]

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo y aceptando lo dispuesto por la Ley
7021/22, el Decreto Reglamentario N° 9823/23 y las resoluciones reglamentarias dictadas por la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, a través de la carga del presente documento en el Registro de Proveedores del Estado, declaro bajo fe de juramento que:

1. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran comprendidos en las prohibiciones y
limitaciones para presentar propuestas y contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, los cuales condicen con exactitud con
la documentación obrante en mi poder y la declarada ante los registros públicos oficiales respectivos. Confirmo que toda la documentación
que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra en el Registro de Personas y estructuras jurídicas y beneficiarios finales de la
Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado.

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de los datos aquí consignados o de los
sujetos citados, comprometiéndome a la presentación del formulario de declaración de personas actualizado en el Registro de Proveedores
del Estado.

4.Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las disposiciones normativas vigentes, en cualquier etapa del
procedimiento de contratación y en el marco de los procedimientos llevados adelante por la DNCP, por lo que asumo responsabilidad plena
por todo lo declarado.

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información alguna en esta
declaración.

6.El listado presentado comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor superior al indicado en el artículo 66 de la
Resolución DNCP 4400/23.

b) Los beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22.

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular.

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.

e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en coordinación con el artículo 66 de la
Resolución DNCP 4400/23.

CI N° NOMBRES APELLIDOS TIPO DE VINCULACIÓN DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

     

     

       

 

Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la casilla de TIPO DE
VINCULACIÓN indicando el carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración (aclarar cargo o denominación               
correspondiente) o  miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera Director Presidente, Director Vicepresidente, Miembro del directorio,
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Gerente u otro cargo/denominación si los hubiere), o miembro del órgano de fiscalización (aclarar cargo o denominación correspondiente), o
de socio, o de propietario, o de apoderados o de beneficiario final.

Firma: ________________________________________________________________

Aclaración: ___________________________________________________________

                En calidad de: __________________________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

GARANTÍA DE ANTICIPO

[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria]

 

ID N°:_________________

A: __________________________ (nombre completo de la Convocante)

De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de anticipos, __________________________________________ (en lo
sucesivo denominado el Contratista) suministrará a la Contratante una garantía _________________________, para asegurar el fiel
cumplimiento de las obligaciones del Contrato, por la suma de ____________________________________.

Nosotros los suscritos____________________________________, de_____________________________, con domicilio legal en
________________________________________________________(en lo sucesivo denominado el Garante), en cumplimiento de
instrucciones recibidas del Contratista, nos obligamos incondicional e irrevocablemente a garantizar, en calidad de obligados principales y
no como simple fiadores, a pagar a la Contratante, contra su solicitud y sin derecho a objeción alguna de nuestras partes y sin que la
Contratante tenga que presentar primero una reclamación ante el Contratista, una suma que no excederá de 
________________________________________________________.  

Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Contratista reciba el anticipo en virtud del Contrato hasta  el día
______ de __________ de _____.

Nombre_____________________________

En calidad de_________________________    

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ________________________________________

 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO

[Este formulario será exigido al Contratista luego de la suscripción del contrato y en oportunidad de la solicitud de pago de anticipo,
conforme a las Condiciones Contractuales. Este formulario es una estimación de las inversiones que el Contratista se propone realizar con el
anticipo previsto. El formulario contiene los datos mínimos respecto a las inversiones del anticipo, pudiendo la Convocante incorporar
mayores datos, toda vez que tengan por objeto proporcionar mejor información acerca del destino de los montos que entregará al
contratista en concepto de adelanto.]

En nombre y representación de la Firma ______________, teniendo en cuenta el programa de trabajos, la obra tendrá la siguiente inversión
del anticipo calculado con base a la programación y el plazo solicitados, discriminando por actividad y meses.                                                                 

ID N°: [indicar Id del Portal]

Objeto del Contrato: [____________________________________]

Contratante: [indicar el nombre de la Institución Contratante]

Contratista: [Nombre del representante del Contratista]

Monto del Contrato: [indicar el monto total del contrato]

Valor del Anticipo: [indicar el valor a pagar]        

Corresponde al: [indicar el porcentaje del valor del contrato que corresponde al anticipo, no superior al indicado en el SICP]

Plazo de ejecución de las obras: [indicar el plazo de ejecución establecido en el contrato]

DATOS ESPECÍFICOS  
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  Valores en Guaraníes   

ITEM DESCRIPCION MES
1

MES
2

MES
3

MES
XX

VALOR TOTAL
Gs.

VALOR TOTAL EN PORCENTAJE
%

 

         

1 [MANO DE OBRA]     
 

0,00%  

          

2 [MATERIALES]      0,00%  

 Ej: Cemento        

 Ej: Acero      
 

 

3
[ALQUILER DE
EQUIPOS]      0,00%

 

 Ej: Compactador a        

4 [OTROS]      0,00%  

           

TOTAL  100%  

 

Nota: Los porcentajes se toman sobre el 100% del valor del anticipo a ser recibido por el contratista.

El proponente colocará los gastos que considere más pertinente a financiar con el anticipo.

 

El manejo del anticipo se encuentra garantizado por la [Garantía Bancaria / Póliza de Seguro] N° [número], vigente desde el [__/__/__] hasta
el [__/__/__] emitida por [Entidad Bancaria o Compañía de Seguros]

 

Elaboró Revisó Aprobó

 

 

 

Firma y Aclaración

Contratista o Representante Legal

 

 

 

Firma y cargo

Responsable Contratante

 

 

 

Firma y cargo

Responsable Contratante
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GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria]

 

ID N°:_________________

A: ________________________________ [nombre completo de la Convocante]

POR CUANTO ____________________ (en lo sucesivo denominado el Contratista) se ha obligado, en virtud del Contrato Nº _______ de fecha
_____ de __________ de _______ a suministrar__________________________ (en lo sucesivo denominado el Contrato).

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Contratista le suministrará una garantía ____________________ emitida a su favor
por un garante de prestigio por la suma ahí establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento por parte del Contratista de todas las
obligaciones que le competen en virtud del Contrato.

Y POR CUANTO los suscritos________________________ de ______________________, con domicilio legal
en______________________________________________________, (en lo sucesivo denominados el Garante), hemos convenido en
proporcionar al Contratista una garantía en beneficio de la Contratante.

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Contratista y a favor de la Contratante,  por un monto máximo
de _______________________________ y nos obligamos a pagar a la Contratante, contra su solicitud escrita, en que se afirme que el
Contratista no ha cumplido con alguna obligación establecida en el Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas
dentro de los límites de __________________________, sin necesidad de que la Contratante pruebe o acredite la causa o razones que
sustentan la reclamación de la suma o sumas indicadas.

Esta garantía es válida hasta el ________________del mes de ______________ de_____.

Nombre_____________________________

En calidad de_________________________                           

Firma _______________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de _______________________________
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